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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,11 de Junio 2026. 

  EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°.-Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en carácter de Donación a la Sra. Purulla, Claudia 

Natalia DNI Nº 19.038.408, el lote identificado con la 

Matrícula Catastral Nº 07-25-66-1987, el cual mide al Norte y 

al Sur 25.00 m, al Este y Oeste 8.33 m y linda al Norte con 

lote Matrícula Catastral Nº 07-25-66-2087, al Este con Calle 

Publica, al Sur con Calle Publica y al Oeste con Matrícula 

Catastral Nº 07-25-66-2186, todo aquello según Plano de Loteo 

registrado en la Administración Provincial de Catastro por 

Disposición O.T Nº 277 de fecha 10 de Marzo de 2021 – Archivo 

Nº 2452 del Departamento Capital; tal como se consigna en el 

Anexo Grafico, que es parte integrante de la presente 

Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2°.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 

para que, a través de la Escribanía de Gobierno Municipal, se 

otorgue la correspondiente escritura traslativa de dominio a 

favor de la Sra. Purulla, Claudia Natalia, DNI Nº 19.038.408, 

respecto a la parcela identificada con Matrícula Catastral Nº 

07-25-66-1987, una vez cumplido lo dispuesto por la Ordenanza 

de Tierras Nº 875/77 y sus modificatorias.  
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los once días del mes de Junio del año dos mil 

veintiséis. 
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